
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

   

1100140030-39-2021–00085-00  

  

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone:  

  

Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. JANNETHE R. GALAVÍS R, como 

apoderada judicial de la parte demandante.   
  

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación 

del presente proveído.   
 

En relación a la cesión, téngase en cuenta que respecto de la misma ya se pronunció 

el despacho en providencia del 31 de marzo de 2022 y del 5 de mayo de 2022, 

impartiendo la aceptación, donde se tiene como cesionaria al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC -ADAMANTINE NPL, cuya vocera y administradora es la 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A, quien actúa a través de la sociedad 

SYSTEMGROUP S.A.S., de los derechos que le correspondan al cedente 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

                                                                 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 

  
 

  
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   
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